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claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.258.
Origen de la linea: Apoyo número 52 de la linea CastellveJl-

Borjas.
Final de la linea: E, T. Cantera (junto Cantera CouVÍ)
Término municipal a que afecta: Reus.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Sobre postes.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 25,000/380-220 V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octabre; Ley 10/
1966, de 18 'de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden mini¡;:·
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada con la E. '1'. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por' Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 13 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la sec
ción de Industria, Sabino Colavidas.-l.OOft-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica, que .~e cita.

Ctunplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de catalufia, 2. solicitando autorización para la instalación y de-
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de ~so, de las tnstalaciones eléctricas cuyas
earacterfsticas técnicafi principales son las siguientes:

Referencia: 1.255.
Origen de la línea: Apoyo número 128 de la línea Reus-Riu~

dOIllS.
Final de la línea: E. T. Mas Sedó.
Ténnino municipal a que afecta: Reus.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.070.
conductor: Cobre de 3 por 35 milimetr08 cuadrados de see-

ción.
Material de apoyos: Madera.

EstaC'ián transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 11.000/380-220 V.

Esta sección de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la serVidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tan'agona, 13 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la
sección de Iridustria. sabino Colavidas.-1.006-C.

RESOLUCION de la Secatón de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragcma por la que se
aut0ri2a 11 declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufla, 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectós de la ilflposicl6n
de serVidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Heferencia: 1.259.
Origen de la linea; Apoyo número ~B de la linea de Salou

a Vilaseca.
Final de la línea: Nueva E. T. Guardiola.
Término municipal a que afecta; Vilaseca.
Tensión de serVicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Conductor; Cobre de 3 por Hi milímetros cuadrados de

Re{',ción.
Material de apoyos: Madera.

Estación transjorrnadara:

Tipo: Intemperie sobre postes.
Potencia: 5{l KVA.
Relación transtormación: 11.000/3 x 380/220 V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de 10 diWuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Q de octubre: Ley 1Q/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de tebrero. de 1949 (modlflcado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1005), Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
efe la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones qUe esta
blece el Reglamento de la Ley 10/l966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Tarragona, 14 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la
Sección de Industria. Sabino Cola,vidas.'--1.GOO-C,

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragema por la que se
autoriZa y declara la utilidad pública en noncreto
de la instalación eléctrica que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Sección de Industria a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. pla·
za de Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas
característlc3.S técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.290.
Origen de la línea: Apoyo numero 57 bis de la línea a esta--

ción transformadora Playa.
Final de la linea: E. T. Plásticos.
Término municipal a que afeota: Vendrell
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en kilámetros: 0,140.
Conductor: Cobre de 3 por 25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: l1.000!22D V.

l!:sta Sección de Industria. en cumplimiento de 10 disPuesto

r1fn . Decretos 28-17 y 2619/1966, de 2(} de octubre: Ley 10/1966,
d .. de marEO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de

. noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta. 'rensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1961»), Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación de la Unea ooUcitada con la esta.
ción -transformadora que se cita y declarar la utilidad púbUca
de 180 misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que esta~
blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decrete
251911966.

Tarragona, 17 de enero de 1969.-El Ingeniero Jefe de la
Sección de Industria, Sabino Colavidas.-1.001-C.

RESOLUCION de la Sección de In4ustrkt de la
Delegación Provincíal de Tan-agcmu. por ls que ,se
autoriza 11 declara la utilidad pública en ccmcreto
de la instalación eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in...
coado en esta Sección de Industria, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de cataluña. 2. solicitando autorización para la instalaelÓfi ~ de
c1aración de utilidad pública. a los efectos de la imposiCión de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléetricas cuyas ea-
racteristicas técnicas principales son las siguíentes:


